RESOLUCIÓN No. TAT-2512-2015
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE.- San José, a las 10:40 horas
del día Veintisiete del mes de Marzo del Dos Mil Quince.	
Se conoce por este medio de RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO PARCIAL y de NULIDAD ABSOLUTA PARCIAL CONCOMITANTE, presentados por la firma E.A.L., cédula de persona jurídica No. …, representada a los efectos por los Señores G.A.C. y F.A.H., ambos de calidades conocidas y portadores respectivamente de las cédulas de identidad números … y …, contra el Acuerdo No. 5.1.142, Parte Dispositiva No. 2, de la Sesión Ordinaria No. 25-2014 del 03 de Abril del 2014, de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.- EXPEDIENTE No. TAT-205-15.‑
Resultando
1.- Mediante diversos Acuerdos de su Sesión Ordinaria No. 25-2014 del 03 de Abril del 2014, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público dispuso la Calificación del Servicio Precedente (Periodo 2007 — 2014) y, per se, Renovación de la Generalidad de las Concesiones existentes para la Prestación del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en su Modalidad Autobús (en cuenta las detentadas por la firma aquí Recurrente).
2.- La Defensoría de los Habitantes de la República, de forma directa, procedió a Impugnar ante el Tribunal Administrativo de Transporte los Acuerdos de Calificación y de Renovación de las Concesiones existentes para la Prestación del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en su Modalidad y tomados en la Sesión No. 25-2014 antes dicha.
3.- En lo final y mediante Resolución No. TAT-2336-2014 de las 13:00 horas del 12 de Agosto del 2014, este Tribunal resuelve la Apelación presentada por la

Defensoría de los Habitantes de la República y dispone ANULAR Todos los Actos de Calificación y de Renovación de las Concesiones del Servicio de Autobuses que la Junta Directiva del Consejo de Transporte Pública había dispuesto mediante los pertinentes Acuerdos de su Sesión Ordinaria No. 25-2014 del 03 de Abril del 2014.
4.- Ante lo determinado por este Tribunal mediante su Resolución antes referida y en mérito de lo dispuesto en el Decreto Ejecutivo No. 38603-MOPT, del 11 de Setiembre del 2014 (Publicado en La Gaceta No. 176 del 12 de Setiembre del 2014), en su Sesiones Nos. 53-2014 y 54-2014 de fechas 24 y 25 de Setiembre del 2014 y demás concomitantes, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público dispuso —nuevamente- la Revaloración y Renovación de las Concesiones Existentes para la Prestación del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en su Modalidad Autobús.
5.- En tanto se daba todo lo anterior, mediante memorial de fecha 25 de Abril del 2014, los personeros indicados de la firma E.A.L., interponen formales Recursos Administrativos Ordinarios e Incidencia de Nulidad contra el Acuerdo No. 5.1.142 de la Sesión Ordinaria No. 25-2014 del 03 de Abril del 2014, de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, toda vez que en dicho Proceso de Valoración y Renovación de Concesiones NO se incluyó su Ruta No. 503.
6.- Mediante su Acuerdo No. 7.8 de su Sesión Ordinaria No. 71-2014 del 26 de Noviembre del 2014, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, rechaza la Revocatoria y Nulidad primarias. Disponiendo elevar el caso, en lo de competencia, ante este Tribunal.
REDACTA EL JUEZ QUESADA AGUIRRRE,
Considerando Único
FALTA DE INTERÉS ACTUAL E IMPROCEDENCIA: Mediante su Acuerdo Objetado, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público vino a Aprobar la Calificación de los Servicios de la firma Recurrente, en cuanto a sus Concesión del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas, modalidad Autobús, como base para la consecuente Renovación de la misma. Dejando por fuera de tal acto, con molestia de la Interesada, la Ruta No. 503. Razón por la cual la firma E.A.L. presenta sus Recursos de marras contra el Acuerdo pertinente de la Sesión No. 25-2014 de la Junta Directiva referida.
	

Ahora bien, dado que este Tribunal mediante su Resolución No. TAT-2336-2014 de las 13:00 horas del 12 de Agosto del 2014, resuelve la Apelación presentada por la Defensoría de los Habitantes de la República y dispone ANULAR Todos los Actos de Calificación y de Renovación de las Concesiones del Servicio de Autobuses que la Junta Directiva del Consejo de Transporte Pública había dispuesto mediante los pertinentes Acuerdos de su Sesión Ordinaria No. 25-2014 del 03 de Abril del 2014. EL RECURSO DE RITO ADOLECE DE INTERÉS ACTUAL.
Además, este Tribunal ha visualizado, cuando menos, dos actos más contenidos en el Artículo 8.9 de la Sesión Ordinaria No. 51-2014 y en el Artículo 1.3 de la Sesión Ordinaria No. 54-2014, de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, que refieren al mismo asunto particular y que lo definen de forma diversa a lo que objeta la Interesada. Lo cual reafirma en más la Falta de Interés Actual de los Recursos contra un Acto NO EXISTENTE y/o YA VARIADO EN SU FONDO, como lo es el Acuerdo Impugnado.
Conforme lo anterior lo que nos ocupa pasa a carecer de Interés Actual y Directo, afectante o de amenaza en contra de la Recurrente. Determinándose por ello la no necesidad y operancia de los Recurso u Acciones que nos ocupan y su evidente Falta de Interés Actual. Situación real ante la cual las Acciones Recursivas que se presentaran y que se atienden por este medio devienen en improcedentes. En cuanto a lo anterior el autor y conocido tratadista jurídico, José Chiovenda, muy claramente nos indica:
..."En todo proceso, existen los presupuestos de fondo, relacionados con el derecho tutelar de la pretensión, la legitimación en la causa y el interés actual. Sí es entendido que una acción deviene en frustránea cuando falta cualquiera de los presupuestos de fondo: derecho real o personal, interés actual y legitimación. En las causas sometidas a su conocimiento, el Juez está obligado a realizar, incluso, en forma oficiosa, los presupuestos de toda demanda, a saber: derecho, legitimación (activa o pasiva) y el interés actual."... (Chiovenda, José: Principios de Derecho Procesal Civil, Tomo I, Pág. 178).
En concordancia con lo anterior, la Sección VI del Tribunal Contencioso Administrativo, mediante Resolución No. 2008-00037 de las 11:20 horas del 20 de

Junio del 2008, citando un precedente relevante de la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, señala:
..."En cuarto lugar, el interés debe ser actual y cierto; por ende, debe existir al momento de establecerse la demanda, ya sea porque se ha producido un daño o menoscabo, o porque éstos son previsibles en un futuro, conforme a las circunstancias normales del caso concreto. No son impugnables de acuerdo con lo dicho, los daños simplemente hipotéticos o remotos. El perjuicio no necesariamente debe ser de índole patrimonial, pues podrían tutelarse intereses morales, siempre y cuando se trate de situaciones relevantes para el ordenamiento jurídico y su quebranto sea demostrado en el proceso." (SALA PRIMERA DE LA CORTE, Sentencia 134 de las 14:35 horas del 23 de setiembre de 1992)."...
El Interés en cuestión está calificado por el legislador al detallar que el mismo debe ser legítimo, personal y directo, es decir, un interés actual, concreto, que afecte directamente a sus destinatarios, a aquellos que han establecido una relación jurídica con la Administración Pública o a todo aquel a quien la actuación administrativa afecta en su derecho o interés legítimo (artículo 275 de la LGAP).
Así las cosas, al no mediar debido Interés Actual en cuanto a lo de marras, las Acciones estudiadas son absolutamente Improcedentes.
Aunado a lo anterior, no estima este Tribunal como la Acción de Nulidad concomitante al Recurso de Apelación. No visualizándose o considerándose la existencia de algún Vicio o Falencia en cuanto a alguno de los Elementos Esenciales Objetivos, Subjetivos y/o Formales que pueda determinar un Vicio Nugatorio en cuanto a lo actuado en el Caso de marras; así como tampoco se determina alguna Infracción a los Derechos Fundamentales de Justicia, Debido Proceso y/o Defensa. Por lo que se determina que No Resultan Procedentes las Acciones que nos han ocupado.
Por Tanto
I.-	Conforme todo lo acotado en este Acto Resolutorio, se RECHAZAN el RECURSO DE APELACIÓN PARCIAL EN SUBSIDIO y la NULIDAD ABSOLUTA CONCOMITANTE PARCIAL, presentados por la firma E.A.L., cédula de persona jurídica No. …, representada a los efectos por los Señores G.A.C. y F.A.H., ambos de








calidades conocidas y portadores respectivamente de las cédulas de identidad números … y …, contra el Acuerdo No. 5.1.142, Parte Dispositiva No. 2, de la Sesión Ordinaria No. 25-2014 del 03 de Abril del 2014, de la Junta Directiva' del Consejo de Transporte Público.
II.- Conforme las determinaciones del numeral 22, inciso c), de la Ley No. 7969, se da por agotada la vía administrativa, toda vez que contra este acto resolutorio no procede Recurso Ordinario alguno.
III.- Según las disposiciones del artículo 16 de la Ley No. 7969, rector en la materia, se recuerda que los fallos de este Tribunal son de Acatamiento Inmediato, Estricto y Obligatorio.
IV.- Rige a partir de su notificación.
NOTIFIQUESE.

Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Presidente 
Licda. Marta Luz Pérez Peláez                       Lic. Mario Quesada Aguirre              Jueza 	 					   Juez
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